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flJ'erecho Hipotecario o· del Registro de la.Prr.opiedad, por don Igna­
. ' cío de 'Cas~o Romero, Catedrát:co de Derecho· civil de -:a =U ni ver­
··.:_- sidad de Madfid, Académico. nu~erario'· de la Real de Ciencias 

Morales y Políticas.--Cuarta edición.-Institut() de Derecho ci-
-::- -\·il..¡....=..Madrid, 1951. .. •, , ·:: ,; . ,•· !:. rt·· . •. · · 

'•. 
- ••• 1 

·, :y: .... 

.. _,5~I;a reseriCióri. de· esta o ora apareció ·en. la-. página: 55· del. :tomo 

.x;:X¡ año· de 194 7, de esta Revista, ,cori referencia a la .tercera· ed!­
ción. La adual es·la ·cuarta; y la anterior ha sido revis"ada; amplia~ 
da y· actualizada, porque la cóncor<l.anciá con·· el· Reglamentó ·hipo­
tecario vigente de 1947 y la iñ1portante jurispr udeti.cia, 'que-- ha vis­
to :a luz desdt: ·1946, unidas a la áoundarite,.Jiteratura· h:potecaria 
4e los cincó últimos aiios, ··obligaban á un· huevo ·y, detenido exa­
men, que Casso ha ·hecho sin' que.pcr ·ello pierda el trabajo su cuali­
dad de libio sinfético,· deseo .del aütor reflejado en el Proemio. 
!. Nada· hay·ql,le corregir ·a -cuanto se dijo en 1'947. Lós aügurios; 
1>e han visto confirniados y .el ·aprecio· de ·profesionales .:y estuüian­
tes queda acreditado· alrhal:ierse agotado-la anterior edición.·., 

_, -Todos conocemos la 'd~ficultad de concretar i\:leas ~UI1da·r~:H~nt;,tles. 

C,asi siempr~ pecamos por. -~xceso o por defecto.; creern9s. úti 'es jd~a~ 
accesor_ias· que se- pueden-.suprimir u o:r;nit:rnos. a:g9 1 e?eiJ,ciaJ· que:-OS; 
curece la nitidez de la· q¡;¡,teria .tratada. ;Fue~ ,;bien, ~~assq_ h~-.do_sifi­
Cl;ldo. la ,doctrina; lá legidaoión y la. j,urispr.udenci_a, y __ a. v~~e~·; :,;<;.OI! 

P.P.a pi~celada, dib_uja.yr¡·p~rfila un ~op.cepto o, una,pa~i~ularida~-.-in, 
~~esa1;1te: -~ _ .. -:·: ~i: !r·· ... · .. · --.· ,. • ... · : • -.- .. - . 11 - : -~ : -i 
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Se ha -dicho, hace poco y no recuerdo en este momento por quien,. 
que a los estudiantes no debe de facilitárseles comprimidos, sino· 
amplios estudios y referencias completas. Seguramente yo seré el 
equivocado, pero si reúno mis recuerdos de estudiante, de opositor, 
de aspirante a estudioso y de Juez de Tribunal de oposiciones, me 
parece que son preferibles ideas c:aras, concretas y fijas, que se 
asimilan fácilmente y sirven de base para ulteriores desarrollos y 
desenvolvimiento, sin provocar des6rdenes mentales y confusiones 
de difícil ordenaci6n a posteriori. 

La letra grande y la letra pequeña, despiertan el apetito y se 
devoran ambas a la vez. Muy disciplinada voluntad se necesita para 
pafar, sin examen, nada más que la letra grande. La avidez de pro­
bar lo prohibido, es un acicate casi irresistib'e. La consecuencia es 
·que una idea elemental c'ara, expuesta ·can -sencillez y maestría~ 
susceptible .de comprensi6n instantánea, se. enturbia con los distin­
gos las distintas direcciones ·y los problemas adyacenteS que sur-
gen de las atñpliaciOnes. ·.~· 

De momento, al estudiante le interesa aprender:.:..,.es· un ejem­
plo-<¡ue la hipoteca ha de constituirse precisamente en escritura 
pública y que- para su validez se requiere la inscripéi6n en el Re­
gistro .. Si es 'o no·· constitutiva, puede reoultar interesante para 'loo 
civ:.Iistas y -:os hipotecaristas, quienes obtendrán conclusiones, di ver~ 
sas' re incluso trascendentales a los efecto:<; de la ejecuci6n de. la hi~­

poteca ·no insáita; ·pero todo esto a lbs novatos 'les desorienta· y no· 
saben ·a qué carta quedarse. y ~¡· para consuelo; después de ense.­
ñarles que -es un derecho real, se 1es ·dice que no es· un derecho real, 
sino una figura procesal, no puede extrañar· a nadie que .::oncluyan 
mandando 1:1' hipoteca a·paseo. Tiempo .tendrán más adelante, si sn· 
e"pecialidad· profesiona: o· .su curios:dad. lo requiere, .de· profundizar 
en· el estudio y avanzar hasta los Hrnites conocidos y aun más alli~. 

si su talento- les guía y son cap3ces de iimovar. 

·Cuesti6ri 'distinta es que· convenga eÚinlnar alumnos en el 'mo­
mento del examen, por razones poderoóas, sociales y políticas, j}eró 
esto nada tiene'que'·ver co~ la labor propiamente_pedag6g!.ca·. 

· Aun recuerdo la· desaz6n ·que m'e producía el opositor que de­
mostraba haber estu-diado; ·h'oras y hor'as1 sin asimilar ideas sim.ples· 
y :primarias.· Trozos de· un"cóikepto se.'mezc:aban con algo lefdo eri 
la letra pequeña y daban la impresi6n de que nn cajista loco había 
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desarreglado las' galeradas, colocando :cada renglón .do~de ·caía·· por 
azar.· y lo más doloroso es que el calvario de var-ios años, se d~shacía 
en incoherencias y el mismo opositor se cenaba el paso.a una plaza, 
que tal.vez representaba para él.algo vita: y urgente. 

Pór em, en el plario modesto del estudiante, me explico el secreto 
del éxito conseguido por este libro y. soy un _fervoroso cr·ey.ente en 
su eficacia. Hoy por hoy, no existe una obra divulgadora semejan­
te. Las hay más extensas, más profundas y más apropiadas a otros 
fines, pero que en síntesis ofrezcan al lector·un panorama completo, 
un ·esquema minucioso· del Derecho hipotecario español, con elegan­
cia y senc:llez y señalando rumbos y amp:iaciones,· desde· luego que 
no la hay. Pocas 'veces concordarán tan perfectamente los propósitos 
de un :iutor y 'e! resultado del trabJ.jo. 

Quedan muy lejos sus Nociones de Derecho hipotecario, y muy 
cerca de ellas, la edición· antecedente. Aun cuando 'la sistemática 
del trabajo no varíe esenéialinente, los cambios introducidos son de 
importancia. 

En la Parte primera,· se añade ·un Capítulo, el IV, que trata del 
Registro 'de la Propiedad en Marruecos, Golfo de Gu:nea y Africa 
occidental españohi·, cuya 'legislación, en especial Ja, última, es por 
demás interes.ante: y· muy de aCtualidad: 
·· · En la Parte tercera, es''incluye el Capítulo III, acerca del Ti­
tular registra} y en él se desarroiia la docfrina y consecuencias del 
artículo 41 de la Ley· hlpotecária. , · · : 1 

En la Parte quinta, se desenvuelve cuanto se relaciona con los 
procedimientos de ejecución hipotecaria. Antes esta materia for­
maba el ú:timo Capítulo de la Parte cu3rta, pero su importancia ha 
inducido a· mi. -desglose con las correspondienÚ$ ampliaciones. 
· ·Se añade .la Corcordancia · eritre: los· Reglamentos hipotecarios de 
19.15 y 1947, 'taú 'lí.til 'en• muchas ocasiones. 

Pero donde es impos'ible <ie' ieñalar las diferencias entre una y 
otra edic:ón, es en las páginas del texto, que se han remozado, pues­
·to' a: día· y constituyen l:r indicac:ón" de l::i última palal::ira que se. ha 
dicho. i)ícluso ~ha: habidd algtúia ·v~uiación ·en el léxico:· Antes· se 
ütiliz6 la palabra · inmatriculacióú ~ ahora ·se dice procedimientos 
:núttr..culadot~s·y·mairí'cula·registral. . ..·: ;• 

La bip'iografía y la juri~prudencia se completan , y para quie­
nes deseen· ainpllar l~s: id~;~ del text~, ·resulta~. utiH~iin~s. -'. 
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· · Aparte·: del va:or ·pedagógico· para estudiantes¡, ten'go' que poner 
ae 'rélieve· btro valor pr·ofesional)Es problema capital que la éompe­
tenc.ia de los Ofici'ales de nuestras ofic:na·s ~e supere continuamente 
y para este fin, sii1ceramen.fe' creo que' el'libro' dé· Casso es .indispen• 
sable .y que· no debe de faltar en ningún·. Registro de .la .Propiedad. 
'El articulado de-la Ley .y del Reglaniento, muchas· veces necesi-ta re­
lación y concOI dancia con otros textos, explicación de sus razones y 
de· sus consecuencias ·e interpre'tación de ,la doctrina y de la jur:s­
.prudencia, .siempre con·. sentido sintético, sencillo y. transparente. 
En una palabra, lo que necesita la labor práctica ;que· se lleva a cabo 
en·. nuestras .:oficinas. Coino mis coinpañeros saben --cuán lealmente 
-les ·comunico' nii:· p·ensainiento; no· dudo .. que si· ·siguen mi_ consejo 
recoge¡ án en plazo breve los frutbs dé esta sugerencia . 

. Mi ejemplar tiene una cariñosa dedicatoria . breve, inmerecida 
por lo encomiástica y. que agradezco infinitarilente, pero aun obliga~ 
do por ella, q'ue .tenga· Cas~o .la seguridad de .que esta, nota b:blio­
gráfica es objetiva y que mi fe:icitación sincera nada tiene de adula~ 
dora. Simple y' secamente; 'es justa, y extensiva a mi. competente 
éoin'pañe10 -Bartolomé .Menchen y al exce'ente jurista Atidrés de la 
Oliva de Castro; el A. de la O.'·:de C. del Dic~ionario. de Derecho 
Privado, cuyos artículos mere'cen- detenida atenci6n y que ya· es, 
:ti:íás qite una esperanza,·.una reaEdad. No es·fácil encontrar colabo­
ra'dores de esta valía y' éste es un nuevo tanto\ que ·tiéne a su favor 
el autor del Derecho hipotecario o del .Registro· de ·la Propiedad.· .. .. 

' 
. ; ' { 

Testamentos y particioiJes.-'-(Doctriná, legislaci6n, jurisprudencia 
y formulários),. por don Mario Armero De'gado, Notario.-Pr6-
logo de Rafael Núñez Lagos (1),-Tomo l.-Títulos· succ:;sorios. 
Instituto Editmia'l Reus.-Madrid, 1951. 

,. •r 
. ~ . ~ • . ' . t; . ' ' ' 

· · _De esta obra, :que coñstárá .de 'dos tonios, hay q·ue· comentar tam­
hiéri dos cosás :! La primera;· el prólogo: La segunda-,- el lipro, '._:· 

Si. yo· .-fuera cliica moderna, diría que el prólogo· es ·un· sol;· 'UtJ­

bomb6n o algo parecido, pero .como soy un tío· y ,serio,.· me .limit9 
·; 

1
,; ' • r '.. • 1 r 1 ' 1 ' • '.. :. ' •• r . 

( 1) Suprimo ~deliberadamente todos 6Us títulos. 1~ mendóp ,9e ~u,· n~ll!-
bre es el ·mayór valor.'. " . ' J • 
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m :decii:: ~que :'es: de .. Núm~z"·;Lagos., ·Rq.ÍaeJ ,nos tiene _a<;o!?tt,l~~rado~ ;~ 
que;·de -su-:phima -.no rse Y.ierten vtilgFia_ades.: Siemp¡-e. di<:;.e -a:go_ y 
ui:_go. nue\lO: u·:.q\v:id-ªdo .. 'De::<mtrada , .. nos> hq:g11,; U!} a .:.v.e'I:dad, :ips:_uc)'ih~ 

nable por sen :,:er.<J.~d-: ~· in_conlestable por·.ser: c_iérta._. E!._:Qere~::h~ §1!.­

-cés_p.rio es paño~ 'Cies: la ~~uicieuta, ¡éuando' no el duqi);>¡ io d~.' lo& ju­
.rj.~tas '.españ~les»::::Efectivamente está .sin. hac·er. y.. todos·, .sin ·~x;c~g­
fcióu iL·tenemos :la .culpa .. ,Ni. siquier?-. la <j.is·minuy~ 1,111 hechq; qu~: ·e.s 
1citra. tl'eme.I;lda· _verd~d : inucbós d'e mi. generaci.ón univt;.(si~~ri<~. sª'­
.limos·.de :as 9-útas sin la rpenor n:oción-. del de~~dlci -?)lCesorio patrio.. 
dJos. únicos~: recuerdos ·eran . <;le' l21 Instituta ·justinianea·. · · . : ! .._ ·., 

: · ·.Y éomo~ las. ·v.erdades se .. emedan: ·como -las cerezas y ·.se ~uc~q~p 
·COrrt9·las~cuentas ·del rosario,· tras. la pri'mera. surgen otras. 'Hay. que 
arestablecer _el· sentido preciso de. nues.tros vocablos y· conceptos .ju-

(rid\cos, · S.eg(~n .su linaje y sol~u··, si p. b_a::t¡¡'rdias fra,pc~$a y alemana» ; 
rtiel jurista ~s.p_añol· vive con· -la falsa impr.esión .de que: el Código le 
(Se par. a •y' ais.~a del v,iejo .D.e.recho · casteJ-l~n~». ;· 'a el kgislador ,· al·.r~­
lferirs:e ·al hereder..ó_.-o a la ·aceptaó9n de ·\a h~n~nda; pensa;ba· en ·l_~s 
.. instituciones -~spaño.las y· no_ e_n. ]<J s, franc,(':sasD ; u si. caJcó ciertos· pre­
tceptos, ~;epudi6 en junto y··en b~oq11.e, ~l. s}sterbá técnico del Derecl,ip 
. sucesorio.'francésD. No es .extraño, pues, . que_. tal c'qmo ·ló afirma·,· lo 
prueb.e ,)' C91J. . .Ja ptu_ebar. tán~ fácil ·pa.r:a ~),·de. t,extós · i m~ximas· la­
tina's, ·gC:r.IJ13U_as, ÍJ;an.:;e~a~, itaJÍ,¡mas ·Y, pnticipa]m~nte ·por· runa' m~-
'nera -de. discürrir. diáfana, .lógica· }7"hlll)lé'!ll.a:; ·. '. ' r:-- .( 

. La -muerte como hecho jurídico, que en el Derecho' gerJ:I?._ano fran­
·c::és prodt!c.e ·automáticam~nte, ope. ·zegis., la adquisición y un dere­
cho dé répudio. en el . sistei:na_ roma;:;·~ y·· en e: ~.spañol ,· requiere la 

. aceptación, expreSa· o,t~cita, salvo-en el pf.imerq pa¡;a los sui- heredes. 
E!: her.es .rom~¡no. e's un h'erederó unito, de ·tipo· político,religio_SQ: 

.si ·ha.)[ _varios c..o~~cit-rswpa:r:t·es fiunt .. Es· r~ui~itci ·fund·a·mental la.iilS­
. tituéión de her.edero,. c.ontinuador 'de· los sacra, s·ucesor en el cargo 
1 y en er título de P,ater·. •::.- ; -: ' ' 

··Núñez Lagos i:echaziv las:' cóns'tiucciones 'jurídicás que aludían 
al proceso unificador de la cuestión hereditaria, •con .referencia. a 

. ciertos· :pasajes ~de' ·lá's. fuentes :. identificación del causante· éón el 
·:heredero, continuadór. ·de la persona:lidad' del causante,. representan­
te del·· di'fmito u?úve.Ysitas·!j11ris. 'Se fija en el criterio subjetivo .(el 
heredero precede a la herencia ; es lo principal ; la herencia es efec­
to·. y QO :ca u; a), ;y ··~n ·~]: objetÍ \'0, (la _.her~ncia p~e~ede y, hace al berc-
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·dero ; es ·causa' y· no· efecto ; heredero es el llamado a· la .totalidad o 
parte. aHcuota de la· herencia; el instituído en cosa ciena es legat~· 
rio). Las -Partidas 'Y el Ordenamiento. de Alcalá. siguen. ·el. criterio 
subjetivo del' Derecho• romano; también e!' Código civiL ; .. , ··· · 

Previo estudio' de la herencia ,vacante y yacente, de. la a'cepta­
ci6n de ·la .herencia; de la transmisión de .las deudas y ·de la ·ace'p­
·tación frente a repudiación, niega el pretendido derecho hered~tario 
·en el Código :civil· y· en el Derecho histórico y desarrolla .:a teoría 
que inició ·en '1944: (Infonñación jmídica, número 24), de que antes 
de la aceptación de la herenCia ·en Espafia no hay ningún' derech"o 
subjetivo sobre bienes. Sólo situación de expectativa. Después de la 
aceptación, hay derechos subjetivos (en-plural) sobre bienes singu:a­
res del testador, es decir,· derechos concretos Y'específicos. · 

·Nada más he·de resumir del Prólogo que ocupa·38 páginas, pero 
creo que lo indicado es de mina importancia y. que requiere que la 
última teoría sea· desenvuelta adecua·damen.te, pues ya ha tenido 
ec·o (1). No es que me· importe gran cosa que exista o no exista el 
derecho hered'itario, pero·confieso que· tenía mis ideas ordénadas·iy 
formadas y si son fa:sas; quiero reliacerlas ~on seguridad, pues la 
eonsecuencia lógica de. tal teoría es que, desde. la aceptación,· los 
bienes· hereditarios pasán. á· ser copropiedad de los coherederos ·por 
partes ·alfcuotas, proindiviso,. y que cada· uno de ellos puede dispd­
ner libremente de su participaeión, ·como en et' Derecho romano. Y 
si la aceptac:ón de· la herencia puede hacerse expresamente cri es­
critura públicá 'o· documento privado, o· tácitamente, para inscribir 
ese indiviso bastaría una simple solicitud, con firma legalizada o· le-

. gitimada1 si se quiere (artículo 999 ·del Código civi:). Me ·apresuro a 
:añadir que ·no veo en este indiviso· nada interino ni ·provisional y 
que la partición o. tiene' que respetar las enajenaciones y gravámen'es-

·O éstas han de sujetarse a la 'condiciÓn resolutoria .de que se adjudi­
quen o no los bienes al enajenan te, para que surta sus ·efectos· lo 
dispuesto en el artículo 1.068 del Códigó civiJ.: ¿ Vam~s. evolucionan­
do ·o. retrocedemos? ·· · 

Examinemos· ahora ··el libro. Fundamentalmente .. práctico,-. des- . 
-arrolla' brevemente· los' conceptos generales' del derecho .snces'orio.ly 
:.Ja sucesión· mortis caüs:t, así· como los supuestos de esta· {1ltima su-
• • . • .• : ' 1 . . ,.. • ' 

·lll · Véase el trabajo de Fnenmf!yor, «lntangibilidarl de ta leg!ti~~­
Anuario de De:ncho civit.. Tomo T, pág. 63 y la 'nota 14 de· 'esta 1p:'!giuá. 
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cesión (el,:causante, la herencia, .el título. sucesorio,< los modos de 
·diferirse .la su.Cesi6n, el sucesor, la acepta~ión;. manif.estaci6n, 'par­
tición y situaciones de.-la herencia). :-Luego, en }~··parte :especial, es" 
tudia los títulos SUCésorios en. partic"ular, COÍnenzando;;por. el tes­
tamento, SUS c:asesÍ·, fondo y. contenido,· ;concien-zuda y. •minuciosa­
mente.· Continúa con la ·sucesión intestada y ·la .. sucesión contractual 
·para· teri:ninar con .el estud:.o· de las reservas .. :Incluye;· después, .los 
·formularios que -ha redactado en número 'de 102-.,.-. : e: ... : '· ~ • • · 

· .-Dicho-así, que fácil y que. sencillo es. Pero. leido, ya resulta más 
complicado llenar niuy cerca de ·ochocien"tas páginas·;· ordenar,· ca­
pítulo por capítulo y epígrafe por epígrafe, los artículos del C6digo, 
un resumen de la doctrina ap:icab'e, la jurisprudencia consiguiente,_ 
las observaciones precisas ·,; el adecuado formulario; J' formar un 
todo armó~ico que resul,ta ~n inst¡:u~ento de trabajo, que· orienta ·a 
los profanos y ahorra tiempo a ·Jos profesionales, ·quiel)-es encuen­
tran reunidos los materiales· que necesitan para la . realización· del 
-cometido que se proponer}.. :. , _. .. 
_ No· :q·ay,_citas de autores, de fuentes, de bibliografía,. ni teorias 
avanzada~ o extravagantes .. Si yo quiero otorgar un testamento }· el 
notario ha de redactarle, poco me importa que mi deseo le autorice 
el Digesto. o una teoría ;germana o ·latina. Principalme'nte para el 
!!otario r:ural,· recién ingresado en la carrera o al .abogado de. título 
!J~mante, este libro ser~ un alivio, u~a seguridad y'.·una trauquili-
4,ad de conciencia. 

Un Iudicc de .veintidós páginas y otro alfabético de diecinueve, 
ga'rantizan que .se maneja con soltura y que es ~uy difícil, casi im­
posible, no encontrar inmeditamente el epígrafe que se busca. 

El. aulor no indica eF ph>'pósit6 que le llev? a redactar la obra. Se 
Hmita ·a hácer dos observaciones·; la primera, que· • testamentos 
y particiones 'constará de dos tomos, reservando al segundo la. ma~ 
teria relativa al proceso· sucesorio desde' la apertura· de la sucesión; 
con el examen de las distintas situaciones en. que pued"e encontrarse 
el caudal relicto, posiciones de los interesados, en cada· ca'so, :opera­
dones pa'rticionales de sociedad· conyugal y herencia, forniulários y 

<lisposiciones aplical:iles de orden· fiscal: la. segunda, referente· á que 
}os formularios Sé insertan a} final, ~On ·las· débidas con'cordancias' en 
los epígrafes del texto: 

Dios Y. el autor·=saben · ias horas. que se emplean· en terminar Ün 
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trabajo de esta .·naturaleza;; pero 'de!?de· el. m'om'e11to· que· son ·aprave~ 
chadas ·'inteligentemente; .y;<que. tÍei'\eU UDa utilidad . Índiséutible,· e}. 
esfqerzo:se .ve compensado·.~spiritua-lmenté con· la satisfacción ·de hi-' 
ber. escrito :un:,libro. ·Ahora failúi'"!a: compensación m a ter iá.l, .. que .sólo 
pueden;:conc~erla·.los' ·compradores ·si se .percatan dé que su precio 
nada :significa··:emrelacÍÓJ?. con: el. ·va:or' -de lo q:Ue adquieren~.· Y· para 
qu·e .esta .. últiru~· compensación· sea una rea'lidid, nuestro· juici6 elt 
favorable, con p'eno. cónoeimiento,.de que no-incurEmos en un: vuP· 
gar.delito de inducCión.y·'menos :aun de.que )o's ,adquirentes· se verán 
estafados ·en, 1,iUS' anlielos de 'poseer Ún libro práctico. '. • . ' • 

' ' • r • " ~ - • J '1 "'t e'.~~ , 1 1 :; ; ' : 

.• 1' 
, 'r •'. •• "...: 

Responsabilidadú· :patrimoniales. 'trib~tMids',' por ·don' ·C.: ATbiñ~mi 
Q;arcía Quintana~ Líquidador de Ut:Jidadé's ·e Inspector d'é Joo 
Tributos.~on · unr estudio·· preliminar so15re a~egur.amiento. d'e 
créditos fiscales, por don Gabrie: del Valle Alonso, Inspec.tor de 

··los: servicios dei Ministerio' de Hacienda·, Abogado del' Estado.­
Editorial Revista· de· •Derecho. P.dv:ál:lo.-Madrid, 1951. 
. · .... '. , .... .. .. 

La·.inquietii ·plunia: de A.lbifiana le' vá a 'próporclbriar un disgu~~ 
to, por quebrant'a m'iento· de la Lev .. del descansÓ ó. por· la· exacc'i6n d¿ 
un:a, contribución ÍnÚy 'elevada "a. sÚs: :dotes personai~s; 'qúe ex'cederi 
con mucho de la dotación normal de cualquier profesidnal.~ Si '¡o;· 
ctítico.S· gozasen de. lá·~facultad inspectora; creo qué el 'acta ·de la 
v:i·s:ta· prqporc1on~ría elementos suficientes para una fuerte sanción 
por esta·p1üs·valía, .'- ·· · •. ... • · 
·· Em'pecémos por el 'pr6logo·.de. don· Gabriel del. Valle. Es- un' es­

tudio. curiosís'imo de· los ·textós ;legales· que ·tratan' de·· l'as hipotecas 
legales ~·de las preferencias· de los .c::r.éditos a faovór del Estádb; Pro-' 
vincia ·y· Municipio:. Bien oriénta~do,: distingue· la preferenCia de· cr~! 
di tos par el· importe del último período an'ual y 'el corriente· de ·las 
cont?-"ibuciones .que .recaigan diiectáménte.··sobre 1os !bienes· inniukJ 
bies,· de··la ·hipoteca legal en garantía ·de :cualesqui·era:. créd'itos al'fir:. 
vor. de la. Haciend'a·· P~blicñ, ·que ha de··constitu'irse·· expresa· y es~':; 
cialmente: ·e ·impugna· 'lá· teo'ria de· que la: preferencia de' crédi•t<!>s' sea 
una hipoteca legal en todo caso, que vu:nera los 'principios del pu2 
blicidad ·y especialida;d1 en ·que se·basa la Ley' hipotecaria.- -~~(' 
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,'.t Recomiendo a· los. hipotecaristas la rlectura.: 'detenida .de· este· Pró­
logo, ·. dd ·que ·pueden sácar' .. mu!=has· en·séñ~mza.s·.y~.:seguir derivaciO:. 
nes muy sugesti.vas:I :";;, ·,:·"'--''. ; ... ··, "~ :.,. ;¡:¡, J. ,-; : •. ;:·r .. ;:. :.: 

·I.'J Aloiñana:;·. eón· 'pár'r~fost cortos ·.y:: tajantes; :¡segÚn' su·•icostuinbre,f 
desenVüelv~ ~SU trá•bá:jó' eti· 1'ff'esYpal'tesi;J;JP,r-imer.a. O ·nociones: prelinÚ­
ñares. La· .ciencia financiera 'y el Derecho· financie'rop-el sujeto pa". 
sivo tributario y la responsabilidad patrimonial=;.:JSegmida o las·· re-· 
laciones obligatorias tributarias : Preliminar, construcciones ajenas, 
la relación jurídico tributaria. Tercera o figuras jurídico tributa­
tj~s ".J~e ;resp;onsabilidaq · pa~r,imo.n~al :, ,-La re.spqnsabilidad patr;i.m.o­
:Q.Íal~ .en.' ele or·den. jurfdico. tributario yi ·fig,ur_as ,juridic.oJpbutar;ias de 
responsabilidad patrimonial (responsabilidades directa, subsidiaria, 
solirlaria v obietivaL Hav Indice de materias. de autores v ellndi-
------ ---- _, - .,--- 1 _, " -' 

ce geperal:. · ....• '· ; :. : · :. , . 
-· EL·átitor·.intentó ordenar ·por imjmestos'·las· ·nonnas correspon:. 

·dientes, pero como en cada uno de ellos se deiirriitan· en .forma •caó­
tica supuesto~' de responsabi-liaad''patrimonia:l,.:·;siri en-lacei·coó los 
·demás,: renunció a esta: Jareá, y ·emprendió otrá : . extraer unos. prin~ 
cipios de ... caráctér general·,>' pani .buscar :. uria' o.rdenación cqnstruc~ 

tiva:·Confit;sa 'e'n ·la" Introducción que ·falló también· .en éste. 'empeño .. 
r·. :sin. eníbargo/.su 'Jabor .. es útilr: Estudia: la ·actividad :financiera; 
en sus aspectos econóiniéo· y 'jurídico;. y expdñe· :el!:coilcepto ;del· De~· 
recho .finaneiéro,• cuya' .teoiía· .está por:· elabor?-r· ,todavía·"en ·España: 
Igualmente se fija en el sujeto p?-sivo "tributario, éb :amboS 'citados· 
aspectos, y previas unas .ideas·· acerca del . concepto del débito· y· .de 
la·. responsabiiida.d,. 'entra. de liéno. a· tratar a e la .. síntesis· histórica, 
concepto y ~lases de la responsabilidad patrimonial (subjetiva, ilimi­
tada y objetiva). .tJ: ~:; :.J~ . . ':\· .·.rr · .. ~ 

- · ·:Én la 'r.elacióñ jmídica·: .U-ibútar:ia · (obl]ga·ción: de dédarar) ,··tri­
bu.ia:z.¡~· pntÍcipai'• (d'éber·de. pagar"' en. el Íúg'a:r ;'·tiempo''·y·, for.nia··seña:: 
hi.dos) ..j tributari~ de{>en'diénte (o 'subsidia.na), ·se .detie'ne!.pai:i ·tra~ 
tár segu.icÍamen'te dé: la ··relación" jundiéó ;tributaria propi~Iiíente ·di·! 
·cha {Óbligaéión 'tributaria)';' 'en; :sú '·naluta:ieza, . sujetos;) obje'to~· causa-: 
v¡Cisifndes· 'y. 'acfo~ · dec:áratÍ vos-;; '·)' ~terrn i ná · ·examinaild"o'rla.s · figú.ras 
jüiídico· !fi¡jútariis: d. e ··resp01Ísaoil'idád ·'¡:)at-rimo'nial,J impne·siü ··por. 
imjméstó·,.'c(m la vista:'fija.· en:.Jo·s' s:ujetos :y en la clas·e Be:"resjx)nsa·: 
bilidad: y~·sin' omitir -láS' propuesta"s o prOposicionéS qUe a;;su· JUicto 

son necesarias o convenientes para la realización de aquéJ!Ós~·.:.:· .... 
9 
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En suma, se cQnsigue saber quién responde, por qué_ resP.Qnde, 
de qué responde y en qué forma responde. Ya es n~ucho y por es?, 
la aportación de Albiñana no puede pasar desapercibida y debe ser 
!?ase de estudios ampliq.torios, que a su vez influyan e;1 la upifica­
ción de las normas que pue<l'~n ser ~omune~ a todos los impuestQS, 
COf1 lo que ganaría la c;aridad y la justicia que debe imperar- en los. 
preceptos tributarios. 

Sáinz de A1zdino y la Codificación m-ercantil, por don Jesús Rubio_ 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.-Madrid, 1950. 

Este docto catedrático y bien conocido publicista ha pergeñado· 
una obra modelo de investigación histórica y dado a luz el Proyecto­
de Código de comercio· elaborado por la Comisión real de 1928, ·.prác­
ticamente desconocido. 

: Previa una introducción' explicativa y un bosquejo biográfico,. 
interesante para perfilar la figura y describir la azarosa vida del 
personaje retratado, estudia el señor Rubio la Codificación mer­
cantil, detallando las circunstancias de la codificación y el movi­
miento codificador, par'a entrar en la exposición de la Ordenación 
mercantil de 1829-1831;. y examinar 'lo. relativo a comerciantes y 

actos de comercio, Compañías de comercio, Banca y Bolsa, la letra 
de cambio y el Derecho marítimo, para concluir con dos apéndices.; 
ui10 que contiene el Proyeéto de Código de comercio y otro la Ex-. 
posición de motivos del Proyecto de Sáinz de Andino. Todo con gran 
acopio de datos, abundancia de notas, buena impresión y agradable­
presentación del libro. 
· P~ro donde aparecen las dotes de una fina percepción de ~enó­

menos históricos y económicos, es en el comentario. · Al enjuiciar 
l:;¡. crisis de la organizac'ión gremial, al doble influjo de las ideas li-­
b~rales y del esfuerzo por inyectar s_angre nueva en los oficios secu­
lares, destaca que el Derecho mercantil n9 decae co_11 los pri_vilegios 
de clase, sino que· asciende siempre -por la expansiÓI) de la e~onomía 
capitalista. EJ estudio de los· Consulados y de la j4-ri~dic,c_ión s~msl,l­
lar, histórico y crítico, es un modelo de ~xposicjón, que t~rmina con. 
las .fuent.es del Derecho mercantil y se ~nlaza :son· eJ.·tpovi~i!!PtQ­
codificador.: 
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Igualmente es imprescindible la lectura de la ordenación rnercau­
til de 1829-31 para comprender bien Jo"s 'fundamentos· del Proyecto de 
c~igo, con 887 artículos, pues detalla, institución por .institución, 
las cara_cterísticas esenciales, brevemente, pero con preci~ión. 

Los mercantilistas tienen ·a su disposici_óp un nuevo instrumento 
<;le trabajo ·que puede esclarecer muchas 9-nd~ y abrir nuevos rum­
bo~ 9- )a interpretacion del actual articulado del Código de Com~cio. 

Méto-00 para d,ic.tar sentencias :v demás: resoluciones j ndiciales (J us­
ticia Municipal. Jurisdicción contenciosa civil), por don P ~dro 
.i-\.ragoneses ..~.n .. Jonso, Juez mun1cipal de :It ... iadrid.-Prólügo el~ ~ün 

Emiho Gómez Orbaneja.-Jurisprudencia.-Madrid, 1951. 

Nuestro apreciado colaborador señor Aragoneses, P,rocesalista de 
relieve, ha publicado W1 libro práctico y, además, muy original. 
Ccimó dice muy bien el prologuista, que por su· c·arácter de catedrá­
tico ele· Derecho procesal conoce bien el paño, la regulación de loq 
juicios orclinanos o especiales atribuídos a los órganos de la Justi­
cia municipal, procede en considerable medida por vía de referencia; 
y 'Aragoneses ha hecho una metología ju'rídica. Aborda. también 'los 
problemas de cómo se debe hacer una sentencia. Nada más y nada· 
menos. 

Seña;a el orden en que deben de ser examinadas y resueltas las 
distintas cuestiones que plantea o que se le plantean al Juez en el 
litigio. En uria palabra, es una guía, sencilla y clara, para orien­
tarse en el laberinto del proceso. 

Con las anteriores palabras· está juzgada la obra y explicado su 
enorme valor práctico. Pero no se hace resaltar el 'difícil •trabajo· de 
encajar en cada. epígrafe del Indice lo que en su lugar corresponde 
a cada mOdalidad del proceso. r . : ~ . 

El Sumario, en general, es~á concebido de la siguiente· manera· :•· 
I. Procesos civiles de que conocen lós órganos. de la Justicia muni·-­
cipal.-II. El procedimiento de cognición.-}Jii.,'El juicio verbal.-;= 
IV, Procedimiento para desahucio en los Juzgados municipales.­
V. Procedimiento establecido en la disposición transitoria 3.a de 
la Ley de 28 de junio de 1940 -VI. El procedimiento para desahu-
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cio .en·· dos•; Juzgados· dé Primera· rinstancia:~V.Il .. "'!~Consideraci.ónes 
finales,"""ApéndiceJcon ei1júicio' veroa!J hasta 250:.pes~fas.' ~_;; . :¡ ¡1' 

. · '··Gadi"éápítúlo;'se· subdivide en épígtafes, (y ·ck.aa ilii.o de'Jéstos~· a 
su vez:'t-contie'Iie'-drvetsás ,máte'ria.S.;··'Así ·vemos eu··:lós~·procesos de 
t~.isoo~ric'5·.0b0- pés·eta·s: qu~:..§e:·est'udlan·:: 1üa 'deman;¿~ty:.sus· requisi­
tos~· Exainet1 Úl!l1a: ¿·ema'n·&t poi'Jelr•~ ü'ez:J·rvras1ado•r5• :·emplaiaróiento':· 
Aletitüd'· del ·demand'ado! ·Ex'am:en·: por: el ·Juez ;de'lia ··contestación·} 
Juicio oral (supuestos, a ~egaciones, pruebas, sentencia). 

En los requisitos procesales de la demanda, se exponen los re­
quisitos subjetivos, objetivos, de la actividad ; los requisitos ante­
rior,cs, siinU'ltáneos·.)·~posterioi::esAÜ~da 'uno'•'GOn ·su lCOrr.espondiente 
subd'iVisiSn.· .. HI .•!ivi~. ·;-:·Ji:;n·J.flllJ ;;:1i·n:t:.:r:.Jl .::,q<J:,-;:¡h .-·:rl 

. o. Como ;ej'eníplo, :en~. la' ce A:ctitud. :deln demah4ado» · •Se :~hace . tpen'ción 
de las :si'gbientes ;posturasr:/L No aí_mpa~eceri-0IL·JCompai-ticei-·; y 
dentro de esta última, el no contestar, el cootest:1r allanándose, 
oponiéiidose·: (por-.. falta de 'requisitos,íproccs'fdes;: de ·laracci6n ·o' por 
ejercitaD Una' excepciÓn) 01 recOnVÍlliendó:' 'eL' '~- ,;\j, (f --;r, ,-'. j .• y 

-.:: Reducir la '·doctrina ·científica,. lósr;pfeceptos·.-legal_es ··yyJál jurisJ 
prudencia :·eri ~su. sección· :q:>riespoiü1iente ,"Jców·la:>d~bida ':írelaci6n eri; 
ti-e unos' )"~otros,· :~s'o taréa·: ímprob'a; 1que; t·iene·la inmensa i ventaja.:de. 
ahorrar;: al inter'esado; eld-ealizár' igiútl tarea,· acaso·' eri ·condiciones 
del inferioridad; e9caso. dé ~tieinpo ~;. sin 'visi0n·• de. éonj'unto: ·:Además; 
cón::la- seguridacLplen'a ·de que.; no hay btni .élisposición escondida• en 
alguna parte que modifique la conclusión a que se ha llegado:'or.·J"r 
"·.' Nos paree~ que Aragoneses· ha tenido un· acierto:>gen'ial ,'que .sus 
colegas dé profesi6n·~t~enen.quc;.agradecer·mucho·: -~ ;:.•.:¡·; . : ; ... ;:, 

:'No se trata :de ·una· obra de •:grandes~ vuelos · científicos;• -sino·. :.¿e 
grandes vuelos prácticos. No nos confund~m'o5•, pero ;fengamos preJ 
sente'· qúe~:el volar!.a ras}de;,ti.erradiene,'· énr genei-al;··más.!peligros 
que. -3.. grandes aJtúras·.: :1\ragonesés, vuela l COO maes[n~ 'yl ·seguridad,• 
y~1Jad~másptien~·ínuchas ·h~:r.asr de!\ruéló . .'J .)·t·;, • .. ) ~:h.:J r:'j ··:.<::·.;!') 

Del éxito de la obra nos felicitamos .como si fúer'a··propia·;· yá- que 
una ;parte aHcuot3:: dé lá~ aétividad·Jdel·- autor. nos~ pertenece;. •¿? si: una 
par.te·¡ aHcüotal nó tiene¡r·dit;nensiónes·r .r:ecibe:.poó r.epercusióm .cuantó 
se .felacione'·roñ él.todo! .. r;:'J;._··,·;.:_o·; ·;b otn·;;rrú: .. ,.J.,.,:¡ ·: TT :1·') 

·- .·~·;[• ·::.!;r:.:"· ·.o:>~ •,rr; · .. :,· w; .,;·,¡¡ ~;:."•l¡ ~:~J:q ;,lr.-·;:rr.¡·.J'J.n'l .'JI 
•Jb .C .. J~i~rdi~:r· -,~ r ;·r-:,r~ ... ··r .... :r) ~:~ rrr) :1hi·; Jrc~r.í~.J '}: .. ):rn:~)')'r: .. ,cr ."~/ 

ole" J, -~·¡··:-¡ >1rr•¡:r¡rf.; ··¡ ·:r .:·r ... 0-~:n J:1 u;r:rú ·~~) ;;~~ J;) •• .í o,[ 
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Actas del I C ongr.eso ,.,Nacioha( de • 'Derecho. Procesal: (I) .~1 1ístit~ü_o 
-. Español. ;de' DerechonJ?mcesá.b-Madrid,) -1950,,, , ,: . ;¡;-¡! .-'!., _ 

:El interesante(ydl'umen;·,de :439 ·páginas;· .contiene _los. temas qué 
fueron tratados en las tres Comisiones; :da·:Ses1ón--, · def clausu·ra; <~Y 
UD ·Apéndice cou•,dos:;trab·a:josl·pr~miadcis:.·:·r ;,_, ,; 1- _. ·_.. • :¡ ... : ,, '___, 

.- La· .Comisión. de;•proéesalr civil' estudió:_:d·. o -El principió: de ·.áuto­
ridad odel ... J ue'z ·.en ·á_, pz:oceso ~civ.il ;~r¡ 'sus límites (presupuestos. proce" 
sales) .-2. o La intervenc-ión del Ministerio público, ·en eeL: procéso 
civi1.~3:~ L:a:. orálida·d Y'' escritura ·.en'· el: pr-ocesó ~ivil-_s4:P, El. pro­
blema de la instancia única y de la doble instancia--: -P.resentación 
o no -de nuevas excepciones y pruebas en segundo grado de juris­
dicci(m . ."Ejec'ución .provisionaLde sentencias o medidas ,cautelares 
de mero aseguramientci.-'-----::5:?: I:.a.'-óisaci6n:· .. ··- -- • "·· .. · "'lJ 

:~. A.üemás; .registra·,fres_ coniunicacionés: recibidas. por· escrito en la 
Secretaria. del .Congre_so::!La· primera; d~ don: Rafael: a el; A lamo; acei'~ 
ca•:dei; <?omisar~oteni.elc1uicio uhi\~ers:il de: quiebra,:..y; s.ús: 'fúiú::iqnes 
de: delega,dó .--y"á.djuntondel; ]uez~11~Y,éntajas•;·dé! preferir.: para aquel 
cargo:·Jal-: comerciante .Jice~cia'clo: en·: 'Derechó: La·:seguuda-;: 'de. "don 
Manuel Gallego, respecto a las causas sexta y séptima .del+:artícn; 
lOJr149réie~la~_.Ley_;def Ahéridámientos ·Urbanos:: Y· hi te'rceni,~'· de .,.don 
ManueLEscobe'dó, ·que·.aesairólla .. el Reforzamiento: de 'las·· garantías 
júrídicaS,en:los~negOcios .<?rediticios~ ·~ ;;;r'"t ·~~·-!p .. , .~ ·.F .~ .... r -;· .. .,.. 

-••-·La G:ómisi6m·ae ·Br.ocesaL penal:·cxaminó :·rJ..~ Reforma de:·la,fase 
instructora del proceso penal: Potestad 'del· Juez para. séntenciar.-:-
2.0 Regulación. del procedimiento adecu'ado ·al s'upuesto ;anürrior-,_:_3.0 

El fiscal en :ei:.proceso~penaL~:~ ;Refórina· d'e ·la' querella· particular-:·":· 
5. 0 Reforma de la situación del sujeto pasivo del proceso penal.-
6.0 La ac~i6n civil en ~1 proceso pena}. Ad~m.ás da ~uenta, d_e alguna~ 

•.• , • o;: ¡J'' rr-....... ~ '"•CJ. ') l'H~r; 7''1<' l'lt ' ' - -t \\· .' 1 , • ,r,,:r·\"'1'-·' 
breves comumcac10nes. · · · 

.... <: r .. _,;"'l~·-l-r-"';'~ ..... ~, ..... ~.-1="''") ... •-·-ry 7{ ·,-~.,-f __ .-
1 

...... ~ 1 • .--. ·,... ... • 

·-:-La.. ~o.misiqn'; ·q-e- Qrg~niz~ciótL d~··]o~ ·rnoui~al~.s. se' oc~p6: 
···')··.-r·r··( r."" rl•r ... '"'··-·...- ' .... ·(1 r. 1, '') ()'i' 

1 :o- P'rofesionaliia'ci6n dé la· Justiciá . ..:.:___,2. 0 
• Gárantbs' del ·órgano- ju-

n~1\dicci~riá'l·._:J!ó1r:pjbHmñ11 dé)ia 'U~ifil(!aci6ú· -o s~pdfiléi6n r-¿é las- ca­
rreras Judicial y Fiscal.-4. 0 Problemas de las jurisdi¿~¡

1

~ne~ 1 -espe­
ciales.:y:..separ?ci6n d_éJ l~::f}lnciqn civil y ·-pe~aL-_5)· <;)rg~I!izaci6n 



630 VARIA 

del Secretariado y personal auxiliar de la Administración de Justi­
cia.--6.0 Garantías frente al órgano jurisC!iccional. , 

Los trabajos premiados· son : Primer premio : ·Meditaciones so­
bre la cientificidad dogmática del Derecho Procesal, por don J. Al­
fonso lbáñez de Aldecoa. Segundo premio: El- procesamiento, por 
don Urbano. Ruiz· .Gutiérrez: 

Conforme expuso el presidente, don Manuel- de la Plaza, no se 
ambicionaba formula'r .proyectos de ley. Unicamente se pretendía 
contrastar las opiniones de ·los informadores y congresistas respecto 
a Jos tenias tratados. 

Las ponencias, breves y .defendidas con abundancia· de razona­
mientos y -de citas. 

Las 'impugnaciones, concretas. Los nombres, conocidos todos o 
casi todos, poi. trabajos anteriores. Un mentís a que los Abogados 
charlamos mucho y que nos es· difícil resumir.· . · 
. : Con alborozo señalo que la palabreja que he encontrado más di­
fícil ha -sido la de· vlidiciadó (persona sobre la que recaen indicios de 
culpabilidad, que no ha sido objeto de procesamiento). Acaso le siga 
la de cientificidad. Pero llO abúndan,. jus'to es señalarlo, púes los 
procesalistas usan_ y abusan de un lenguaje un 'tanto atrevido y 
enigmático. r 

La diversidad de temas y ·SU complejidad; hacen im¡)oslble que 
se pretenda dar ioea ele. cuanto fué objeto de un detehidó examen. 
Las ponencias, discusiones y sugestiónes, encierran un deseo de 
perfección muy loable· y demuestran la exc~lente prepa.ni.ción de sus 
autores y de sus impugnadores. 

Este Congreso fué un éxito, y lo acreditan estas actas,- por· lo 
que expresamos nuestra cordial ·felicitación· a sus ·organizadores'. 

' 
Manual del Registro civz~l de las personas (Leyes españolas .Y ex-

tranjeras), por don -An_~onio M. Luna _Garcí~, Secretario,del Re­
. gistro civil del Distrit~ de Chamberí; de Madrid.:__Publicacio, 
nes del Instituto de Estudios de Administración local:-;-Ma-

dricl, lQS(, 1 .• : . • ..•. : • 

El· autor,~ que ·es miembro de t'Uilions· des Oficiers ·de L'Etat 
Civil de Berna y de la Association de Legislation Corp.pareé de 
:París y conocido pu-blicista, cori ni~s él e quince t'rabajó~ ~n su. haber 



,dadOs a la imprenta, ha realizado una labor formidable en este volu­
men, y agota~o en sus 853 púginas cuanto· i'nteresa en la materia. 

. . Co.1Úiene los· siguientes Capítulos : r .. La reforma de la Justicia 
iíninicipal por la Ley 'de 1944 y la no reforma del Registro civil 
desde la Ley provisional de 1870.-II. EÍ derecho material, el De­
fecho formal y el Derecho orgánico del Regist.ro · civil español.­
III. El Registro civil encuadrado dentro del Derecho administrativo 
·español.-IV. El Registro civil dentro del. Der.echo civil español.­
V. El Regi·stro civil dentro. del Derecho político.-VI. El :Registro 
civil en la Legislación comparada.-VII .. El Registro civil y el 
Déreého intern.acional privado.-VIII. Ef Registro civil en la His­
toria del Derecbo.-IX. El Registro civil ante el Código canónico y 
otras reiigiones.-X. Ei Registro civil y el Derecho ~nal español.­
XI. El Registro civil, los apellidos y los títulos nobiliaribs.-XII. 
Ei Registro civil y el Derecho procesaJ.-XIII. El Registro civil 
y la Hacienda pública.-XIV. El Registro civil y la fun.ción iden­
ti~cad~ra.~XV. El Registro civil y el Derecho social.de ~spaña.­
XVI. · Multiplicidad y gratuidad de otros servicios· públicos que 
-presta el Registro civil. 

.· Siguen tres Apéndices, uno con el Indice cronológico de todas 
las disposiciones que sobre el Registro civil se han dictado desde .su 
creación por la Ley de 17 de junio de 1870 hasta el 31 de diciembre 

-de 1950; otro con el Indice alfabético de la legislación española, y 

el último con la bibliografía consultada. Por final se indican las 
·obras dei autor, y en ·cabeza va el Sumario. 

Si en el estudio patrio se recogen la doctrina, la jurisprudencia 
y las disposiciones completas relativas a la materia tratada con 
minuciosidad y paciencia, asombra la referencia de lo que nos es 
extraño. Por ejemplo, en ·Ja Ciudadanía se expone la legislación de 
cincuenta y cinco países; y, además, hay un epígrafe para otras 
legislaciones. No se crea por esto que la referencia es escueta. Todo 
lo contrario. Se transcriben textos o se· inserta su contenido, incluso 
de proyectos de leyes. 

Existen observaciones personales, justificadas críticas, comenta• 
rib6 y· sucedidoS, dignos de examen y atención. 'El Registro civil 
<iebe ser lo que no es, y su reforma parece inaplazable. Instituci6n 
-de tanta impürtanc'ia,. que prueba hechós, regii:la por tina legislación 
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qótica,,ge c:ir_cuqstancias, s'ip .Ja -.debi<l.a· concoordancia. }\· :siste~ati.za: 
~ión.,· ·I;D.eree~, un. e_studio ,serio· y. una ·refo,nna a fqndo., •. ·; ,1 , • -~ 1 

, .. · 1";:1 autor conoce ·perfectament,er la .~eoría y la prácti.ca, }•. ·ha ordc­
.n~do:·. r~coP,(l~do·_·y ~istell!-at.H:ad'<? para ·re<l.actar, no un. Mat,mal,~.~i:J:I? 
p.~, libro. de consul~a y un· trat.ado c:ientífico, pese a que aes incon­
c~sjt la.· 1;7c~s}d~q, : H.o .~a· q~ · ,cod ific~r;. ni s!.qui~ra <le rec:e>pi,l~r, si~~ 
.~l;m~~ps d~ sel~ccionar ·Y~.de a.c¡larar .el:c~m.ulo -de disposiciones dis.-

' , • '. . .¡ . • .• - ' -

persas,. compJementarias -d~ la Ley,. unas; . modificativas de el_la, 
·' ' - ' • 'J' j ,J ., • 1 ' 

otras, y. todas con disiJ95Íciones' aisladas y provisionales .... sin enea-
• 1 ..J ... 1. 1 • ·.¡ ¡ 1 1 ¡~ '1 o .: ' -' '1 • • • ' 

r3lq>e ;ja~á~l ~on ... ~na: ·.~eglat~ent1aci6~., d,efinitiva. del Regist.r~.· .S<?n 
tantas .que, sin excluir el Código civil, pasan <le mil ;'tan desarticú: 

' ,.. 1; 1 , .) Í) ·: J• / • ' J • J. : J 1 ·'' 

.~a<:l~~·.-'9-u~ ~?-:~~-pu~d7t;t. si~tematizar, y t~n ~ontradlctorias,_ que su 
vigenc;ia ofrece. dudas que nu~ca es fácil, y a veces, es imposible 

.·''·' •• , r .•' , • • • 1 ! ,, , , • , . . • , ) 

resollver» .· . r· . . . . · .. 
'1 ·.;. ft 1 ', • ' t 1 - '1 • • ' ,, • 

· .. ·E~. ~nstil\-q.tq ·, de_'TEstudios .?e· Adminjstracióñ _·local. c?Üoce a los 
funcionarios, especia~izados v. sa.be, elegir sus valÜr.es. Prueb~ tiene 

•. 11 ' : •• :- • • • ' • • 1 ' 

dadas, más que sufiCientes, en los.libros que ha publicado, y de los 
• 1 • • • 1 t - 1 • • ~· 1,) . : ' ' ; ' ' 1 . 1 ( 

cp~l~ p.e,.t~nido,;el _hon~r de_ oc¡.tpfrme en notas bi~liográficas. E
1
s.t,e 

gárantiza que !á. di~eé:ción seguida· perinanece.:invá.ri~ble ·y 'que ante 
t<>9.o se. atie~~~ al cont~nido más útil para el p{¡bJico. pí-ofe~ion·~(y 
p~o·í~n~.~ 'qde., ·.etico'rt.ti-ar(' ~n:; lá.s_··J publicáci?Íles. "nueva~ ,'reit~ddo~ 
h<:ie·rt:Os: fl'J.~·~·;t) r; ~ ... ,,.. ' r 1}. '·:·.· ... , :t 

T •;' 'r : ... . • r' ~ " r , . ,..f :) , : ~ ' . '' 1., ; • ' ' , r 

~ j,,- · '.: ~ ~ 1 r r • . · ·, ·, f ,. ·. J • ~ 1 ¡: , • , ~)} · '', ~ ·:" 
... r ,.,. ,..., ) ; "'. ' ' . - • j •••• , ·¡ . • r ~ r • • '. j • • 
Suspens'ión de pagos. Docl_rina~ i,urisfrrudenci'a, fornwlaríbs,, por dc;ü 

José Saura Juan, Secret~·rici de· ld; ~dmini'stración d.e ·:Jus'ficia.:....:.!.. 
r:i· 1Instiíüt<:í'Ed{toriál ·Reus·· Madrid 195·1: :.·· _.:,,.·,-' 
'10·) ,f_'"; .. í·~.~ r;.l· ... t·~ ·, ·f.~ ·:· ¡·'··· ·. '~!~1 ... ·;.: ... ·.-~l·· .. ~·.~f;.::;::..; --: • ·¡ 

.e:¡ 'Según'· ·a.ñr'ma:l el:r·uefi-~do J~fe.,.<Iel:. Persdnal ;.déi se<:·retkri~db ide 
1i Adilii1nist~aéi6n:dé 'Jitstici~:~·dorÍ' F~an·éisco .Murci~·; a'.1~J <le,.. mooo, 
;si's'femátlro, -~~oro~· 'r'esul'tado' .de·' u.'ña Í.expe.riendá 'contr~stad.á; fse.:·des" 
nie~·~zá'n.' .J]as'Jdispü~icion'es ~de; la'· li.,.e~i< decSuspensión> de. pag6s ·de: ~6 
'cle'Ijulio.:d~rtJ922¡ poni·endo :de· relieve las -cúestiones -~que.rplailtea r~ 
las dificultades que en su aplicación pueden presentarse·,·cpara·:·seña­
lar.-.etncad,a·.:caso;: coU:j_uni-olaudablel ·espírit~ . constr.uctivo; las sol.~cio­

iiesJ más;;~¡¡.decúá<lasr:'Sübre·~ la: base,";.no -.de ~.ap~~cia~ipn~s:...~ul;>j~iva~; 
cu},o;.iv'a.l.0r est:siemprei discutible~--,sino _con~ eJ···.más firlJle ( apoyorj<;l_~ 
uiia·~·copiósa~r,jurisP.ruClem:ia ,- .• hábilmente,,ma.n.ejad:a.,. ry de rlas irdi_r~-



V :-\ }R ¡1 ·_-\ 

ttic.e:; ,qti~"trriar~_an( 1)8,s ;Cir~l:Jlares .-<l_e·J la~ ~isc~l_ía; del~ :Trib.tina' Sü.; 
premoo. .;:-.~ú::;nobrsro:· ?.G''!:,:..rr· '. ~cb.-;i~ :;r-•;"i _.,·¡[ 
_¡;[ L.as:.-~~IJterior'esJ pal.abt:~s~las?.corrobqra· eh·,propio aut_or .en su In­
p-Odu~ción,, · al. -dec!ar.a:r.J qu~ r·a.Qo_rd·a exj:;lps·ivam~n.te : aquelhhrfacl:tá 
real y práctica de la Ley, o sea, la e!I).inent_eqiénte_ fonnah y ,prp_ce,. 
~al, p1.ies_tQ-. que conjiet1;e •. en, ·gradq._ muy 'e~cas.o un m¡J.tiz·. s~sta~fivo. 
_ _.,:~Transcrib<;:'·Jadem_ás .de l]os-;artícql_os'-.correspondien_tes. del_ C6.digó 

de Comeróo'·y· Leyes 'cle 1869,~d904 ;.; l!t1.5; e.t R·.'·{L.de- IO.·de _nó~ 
xicmbre-de'-_1924; Decreto-1e~ JdeJ-1•7':d~juJ.io/de;;l.947 yJ·las·,Girculai·.es 
de la Fiscalía citada de 16 de noviembre y 13 de diciembre·de~l922. 

Los foJmulªr;ios, c!:>.rey_es·, \~-,co.nc\s~:is ,r p,!le,d~n- pr:oP.Ql;'~ioni\r· :un€l •Püena 
ganancia'de'fie_mpo.,?. .. :,fl_.~J-: ,;;::l'n:.-·J.':- .. 1 • :, .. r .- .. r •. :·'·,·,J'i 

·.Como la materia es muy-confusa, -toda ·aportación, por modesta 
que sea, interesa a los profesi'onales, y debe de ser-e ~precia_da. en 'su 

. ' . - ") -' .. · 
r : ,. r ;'' ~-.'J-.. . _. !.'. . ~ . 

~ ;:•jrr,.h;: ?.'-"I~ió ~·.-?. rr·; ..-::ri·_ :,:, .·f '5'> .-·1h:-~~ ~cr ·z · '·r"f'~: '! :·· . .r··· 
Los duechos de la muje·r en la Legzs/ación espafiola, por·.8on"l'~ran·· 

""" s::isco· Malo:~Segura; T A·bogadoi Profesor-·:Mei:cantiL: Y· P.rofesór de 
r ~-,Legislacióiv: d~ l'la~ ·Esc¡~éla-:-Elemental 'de·r:frabajo .-.de 'la-o-Escuela 
- '!. .de::Ind!Jstrias' 'de ;san tander.:-Inipr:éntar Fas á m; ·San'tánder ;-d 950! 

!·. Esta" obrita t contiene las'¡·dispósiciónes••canónicas; ;ci\•il'es, ·:penales 
y m~rcantiles relacionadas •corL los derechos -.de ·Já,mujéi', .rexpuestas 
en forma práctica y de fácil comprensión, sin··r:'efereñcias a-:las-legis­
iaciones ·forales;~ que: .se publicarán·. en •apéndices.~- Tampoco·;existe 
cita alguna;·de··lpsrtex.tos·legáles~ y :el sistema' de .e:;.._--posicipn se· re~ 

d'uce a .P,~~~.tas .. y .r,~spuestas sencillas. En una palabra, es un tra­

bH~g,)i,~. qi~uÍgac7.9i<~.J~r>~:)e pone al_ alcance de cualquier inteligencia 
profan·a en derecho las reglas aplicables a la materia tratada por 
el autor. 

o·· :)~~~)a t~.m~t'1·.!~~\\e ?.t<J~,et~']d~f;~r}!!~ , cu~p.!i(,m~~-_?p~t~'i;~opi~h~~ 
-9f?~P~~f,;~':.~~.~~ dAs¡:¡~~q9~w; c~~!1\~~t;-~~1,;rel.~ciói_~. ,¡¡l:~~Nr\W~;ti.<;>- ~- el 
contrato sobre bienes con ocasión del matrimonw ica¡:ptulacwnes ,ma-
tr-imoniales, donaciones, dotes, parafemales, socieda'd ·de g'a;úmcia­

)es\' separación .de bienes'. y;,iadministra_ci!mr_por ¿la: f:Quj~r· der 1~ ;bie­
tl~s.:dél'·matrimonio):" ;·¡ i. ·ú~ ','",.'_ ~l'S':l~l¡: r,~nl u\-¡')~;. : u[J;1)t¡vÍ'<'·f> 

-~~En 1~ Seg.un_da ~pame.se:exp_onén:;.los :pt:Qblemas-:relarivos··.al _dep6~ 
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sito judicial de la muj~r· y al depósito de ios hijos de·familia, pupi­
los, incapacitados y huérfanos abandonados. 

La Tercera párte comprende los derechos de la mujer en la 
legislación civil (paternidad y filiación, patria potestad, adopción, 
tute:a, ausencia y aiimentos). · 

· La Cuarta parte recoge las disposiciones penales en relación con 
los derechos de la mujer (delitos contra la honesfidad, matrimonios 
ilegales, suposición de parto y usurpación del estado civil, sustrac­
ción de menores y abandono 'de .familia y niños, y Jos delitos contra 
el honor).· t • 

La Quinta parte se refiere a las suceswnes en relación con los 
derechos de la mujer (testamentos, herencias, sucesión intestada, 
bienes sujetos a reserva, aceptacl6n y repudiación de la herencia, 
colación y partición). · 

Y la. Sexta parte reseña las disposiciones mercantiles correspon­
dientes (especialmente en relación con el ejercicio del comercio por 
mujer casada. y los efectos de la quiebra en sus bienes dotales y 
parafernales). 

Son 215 páginas de fexto y un completo Indice. En resumen, es 
una recopilación elementál 'de nuestra legislación, ajustada según 
los deseos del áutor para orientar ante las dificultades· que actual­
mente presenta la vida moderna, el ejercicio por la mujer de profe­
siones y oficios antes reser~·ados al varón, los atentados; cotitrá el 
honor y la libertad del sexo débil y el abuso de ·autoridad por parl( 
de algunos maridos desaprensivos. . 

Por tratarse de uri libro que copia fielmente artículos ·v dispOsi­
ciones legales, su crítica significaría la de esta. legishición. 

PEDRO C~BÉLLO 
Registrador de la Propiedad 

Hacia una nueva Ley .de Arrendamientos Urb.anos, por Alejandro 
Harguind~y Salmonte, Magistra_do. - Imprenta Católica aSigi­
ranoD. Avila .. 

¿Quién que ·al pásar ante' el es'ca'parate de una librería y vea este 
sugestivo título: Hacia una nueva Ley de .4. nendcnmentos ·Urlianos; 
no se sentirá atraído á su inmediata. lectura?· He aquí _!_y' no pe-
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queño-- el ·primer acierto del ·autor .... Porque es tan vivo el pro­
bléma y tan poco ajustada ·su solución,· que un· illlevo planteamiento 
del mismo se impone. 

Acaso. una Ley -una nueva Ley- en la que, como expresa 
Harguindey, el Juez no esté atado por tantos· preCeptos rígidos y 

obligatorios que le convierten en colaboni.dor de" situaciones que él 
no considera justas, mia Ley en· que se le dé la posibilidad dé lo­
grar hi conciliación de les litigantes en acto más eficaz y real que 
·el frío y formulario de nuestro enjuiciamiento civil, fuera la forma 
más humana de iésolver el candente problema. 

Leí mot•i'l' de la Ley, frenética aspiración de su redactor, prc­
ocupá~ión, noble preocupación, sin duda del mismo, es la protec­
ción del inquilino. Pero esto, que si justo en principio, como devie­
ne en idea fija, objetiva, que a todo se sobrepone, conduce en casos 

·concretos hasta paradojas e hipérboles. Tal, según señala con sumo 
acierto Harguindey, ese desafortunado artículo 1'2. Dice esté ar­
tículo:· aAunqúe no exista reciprocidad de trato. con el país a que 
pertenece el extranjero, inquilino o subarrendatario de una viviein:la; 
será equiparado al español ; mas cuando el extranjero sea arren: 
dador de \;ivi~nd~ o local de negocio' o· árrcridataf:io o subarrendata­
rio de estos últimos loéales, se estar~ a lo que dispongan los tratados 
1ntcrnaciomiles vigentes_,, 

Dejando a un lado i~ refcretite a local 8.~ lf~gocio v· reducién­
donos de momento a la ·vivienda --comenta con gran agudeza el 
autor-, se observa cómo en este artícul~ se condensa el formidable 
aspecto social d~ la Ley, ·que incluso ~upéra al polhico, ya que un 
·ciudadano sovi¿tico", si ello fuera posÍble, tiene :a protección grande 
de esta Ley, independientemente dé lo que dispongan los ti-atados 
internac-ionales, cuando ostente la cuaEdad de inquilino, -~/ no la 
tiene el argentino o el portugués, pongámi:>s. como- ejemplo de pue­
blos entrañablemente fraternos, si resulta ser propietario ... 

Pero hay más. En esa obsesión de protección al inquilino, con­
sidera siempre al propietario como una potencia económica frente a 
aquél, y de 3:ctien:1o con· esta postura todos los preceptos de la Ley 
se orientan en tal sentido: Pi.1es bien, arguye Harguindey, aunque 
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parezca ·extraño~ con¡ harta frecuencia' sucedei-lo contrario .. Basta··.~! 

ejemplo de·tanto·.edificio casi,rñinoso situado eni.las •. calles· cént~icas 
de toda gran población, cuya reparación excede ral:. •Producto: de la. 
renta. de- much;;ts ·anualidades :__~generalmente el propietarionno~ tiene 
capaéidad económi<?a .para: soportár. ¡tales• .gastos;; .C;n ital)to ·.el;· inqui~ 
lino :vive ... en··el edificio ·casi··g,r"atis. ) .~·t. ~ .. J'•· 'J ·.~ J"r_-. ··.>;. J:: _. 1:.) 

.. Estó -es; mas. irritañte/si·J,nOS. ·fijamo~ .. éndos ,llamados lOcales de 
negoéios. ·¿Cuáles -son lo's 'ingresos• ·del· árreildador' ·y. 'cUáles lós de~ 

arrendafario del 'local de·.negócio5? Centremos1 el' problema ren: Ma" 
drid y asomémosnoo a--cmilqui~ra) de'·esas Icallesí :J-Fuencarral; Horta; 
leza, Cruz, Carretas, etc., etc., y comparemos el lujo que rodea al 
local de negocios en instalaci6n' costeada por el arrendatario y el 
aspecto de pobreza, casi de miseria, que se observa en cuanto se 
levanta Ja.,.y_ista, sobre-el-,prime_r p_i~o .. :.l-:Y,así·se·sv¡;eden. ~sos .fan­
tásticos tra~pasos;. ;contra 1~: .yo! ul} tad d·ekpropje_tarjo¡., qu~ . d~searí:'J. 
la, libertad del.;lo<;al';, incluso" para insta)ar. él Jmisn1o, UD-. negq~io q~~ 
le·:-pennitiera! -viyip .. <;o~ · tp.ayo_r. ,h<;>l,gura" p~e~ ¡ _qesc}e, -l1,1egq:- n9, Cl}­

cuentra-, nunca .compe!J.s<\ción _e,l! r r~se~ t,an t9 _pqr ci~r¡ to,;,¡:>Rf ,_tr_a,sp¡ls,q 
que Je,.oto_r-ga··Ia,{__~ey;[ ... ·/;- ; .r~!~'''-'·. ,-, ..,J· ;':: • , ;_;,j;,. ~ r; , : ·._ .. 

-· Después ¡der salir al· paso· 1d~- .<;uan_tp.s •. ~rgu_m.~.nt<!<)9nt;s pucjier~_n 

hacérsele a, lo expuesto,.' _plant~a H¡:u~g:uindey.,.una- c;ues~i_ÓI1· -que .J.e 
acredita de juris_t(t perspicaz :Y: -!le ·v.isión ·a.mp~ia .. : . . · 

. '·¿'-.Qué--sucede rér!::la a~tuaJidad: y cop. arr<;glo ~ la ,:vige!ft~ ,Ley, S~ 
el-:a~:rendatario,nousa.¡;le,la~vivienda arrenda,da? .. -· ... _, .... · ,.:., 

El artículo 1.555 del Código civil -de _<;~rácter g~~éricq,, i~9e~ 
rogable,·, como~ pr-jncipio rd~::dere~h.o, argüimos, ·a más, ,nos~t,ros­
impone, al arre_ndatacio la obligación·1 d~· usar)a .co$p ... an·enda_da ~orp.q 

un· diligeñte pa,dre de.familia,-,~!-,. , . . :,._ . ; .. ,~ .• ;" , ~~: •,; 
Como dice Har:guindey-, si ~_J_ •• agenda~or, _por.rel:sq~q},r_al;l,~curs~ 

de •seis meses, pierde .el ·óerecho .. a ob_!en~~;_res~lu~~ón, ,?el 1 ,C<;Jn,t~i~9 
pot- subarriendq; ~el •;ár:reppatariq~1qu~~ pq ; us5f .-,d_e. la 1 ,fln~;;t·;,arrendag~ 
podrá s_er. desahudadd; cqn _arr~glo; r a Jq.,q-y~ ;c;l!~POAe .~VCód1gq; cLv,i! 
ell'! est::~artjculo;.J.,S~5,-_ci_taqo .... - r·•t '--·. J::·•)-.-•Jir ~') ') ,.,: · ... ·r·; ¡.) -;rort 

. o~..,:-:i·JÍo::,q ..,,..r: ,,i''J;'·.:'l f. ,.j•,rr· ~::•; ·,.- Jf' ,. ' .... ,.;.""";;~rr·J '! Jfd 
. ~'e·, ,('N: '~'~'l'1; r-~ rr~'1 :~,~~.: 0 . 1 ~)· ,•·.:~·~""1 '.} •:·-·; ,,'~T .r.i'···r , ,. J n-r ;'1 

r; ·~~· )-~ r ')=l·l~'r•·; .-) n¡ .1•, i ,.~ ·~p F ·. -~ •·· .·r',)1ff tn .-_:z • ,;~ ~~--.;Jf:~ 

···:, ·Exi:mésto~~l9;· qu·e ?antecede como·::Introducci6ñnalr-Jibro, -,an·aliza 
segñi'damentéel-·autór, <::lapítulo·:por:-.Caphulo;- todos los deda:-Ley~ 



No-hay: 1un·o s'iquiera':.iqtü!jsu:::tóm·entário norséa:;e-njundioso:.y atinado.-
Especializado Harguindey en las cuestiones . .r.isoeiales, ·pot;J.e _dé 

relieve las~qp.e·.·esta::~e_y:,~plantea;,.~con:;nienos:-omoderación, incluso, 
qúe.lasJ singulares·~ del framq1 'ToaJ;~ por~éjemploí.ic~ando; en, e_l · art~cu~ 
lo•:¡¡, se·:prócla~aP1i.Jirr~n unciabilidad de¡ los) detechos.:..de• los; arren­
datarios, ·en. co~trast,e·.conf',_la,:discr.ec'ión :con·; qué··~-~ -.prpnhñcia, elrar­
tículo:36-:-d"e Ja ,Ley.·dei:Contrat9l 4~::.Tralff!jo_--(texto:.~efundidoJ por 
Dé'cretó de~26 de; ·enero de~ 1944-) ;. que, éom'ienza .. : é«Es.;l}ulo: todo pact~ 
que.Jimite. é~t daño.;de,Cl]alquieraLCle ~lás .. partes .. :» Es, decir¡, q1;1e~se 
protegen: igualmente ~los¡; derechos -del r empresario,·~cosa ;_que debería_ 
haber 1 contemplado· aq~el-:;artículo") 1 ,upO!~iendo, :fr.eno;:a Ja.iomnímoda 
facultad··.del ·arrendador ia! renunciái~SUS der_echos', <;On, olv.ido;_de-, lás 
circunstancias de UD' mañana: incierto ··y quizá angustioso. ' 
- '-Otro de los puntos qu_e ·examina CO\).· ·precisión ·y acierto es la 
distii)ción que .h!lc~:la .Le_i· --;-fict1cia :eú.el_fondo--. entre· ~u barriendo 
Y-Cesión•.de.vivienda., X esto):le lleva. a• la ardua :Cuestión!proéesal-de 
si~;'cuando ;se' ejércita<:•acción ·de-fdesahucio-:pór"causa :de subatrierído·, 
es pi-éciso ·•también .:demandar _,a¡· los ,subarr~ndatarios. ·.Con. añadir 
unas Hneas al articulado, esta cuestión no. se . habría .. planteado. 
Decir. 'simpleniénte: , ·«Cuá_üdo. la -acc;i0n· ja~r.:desa~ucioJ·que s,e~ejércite 
este ~.fundada:; en ,causa :de subarriendo,·, el· arrendador'. deberá'· deman-
dar ·a ·suqar'rendador.'y. ·subarrendatario.!'-'-·' :. , :'- · · .. , ·. - · .... 

Con la anterior, otra cuestión se engarza·. ·No ·cabe ·duda ·que· el 
subarrieni:lo''carcce·:de 'prórroga-for~osa·:---;Pero~-l·a ·L~y no· lo ·diée en 
pf\rte -i~guna;:Se deduce del inciso· .último· <léJ·artículo 21, :de l'a 
Dispo'sicióñ' ;tr'ahsitoria; 7 _-... Precísasc;"pues,: eJ·•precepto que consig­
ne lo ·que a·· través de retorcimientos gramaticales -éri ·frase de Har-
gU.in"'Oey_:_~sé'ádiVilla·: .. , .. ·:"11 ,~ ... rr;·r :n•.· ~ .. ,.~· ... ¡ · •,·, 1t "(¡' , H' ..... 

~ .. ¿y. Po'r 'qtié ~] sU:barrientfo' no',tierie pr6rroga 'y"se ·impont(én· .. a 
arriéhao•ae viviiúdas -aniuebládasJ~!.....:se' -pregunta):et ·autor~-. ;lmposi'-' 
ole 'seg'üirle1'sÍ Lbeiiios' d~·-~florár ~siqul.era~:algo•.deVricó)·contenldo: que· 
sÜ'tra't>aj6en'Cief'ra.C•';rn•¡ IJ :··•n·' '.tJ<' r,. i?.·• :~J'!.:;71 ;.o:; .. ,:.:,~·r 

_,_; · 'Cua:'Íído ¡se; refier-e i¡{l ~subarn~~1do de]·.' local" de: negocio·s¡ --enfoca: 
él problema dé no rser' aqué1 ·'sino·· el ·mismo negocio el:·que' se·· arrien­
dic-~ESb'' de'J la: é<'un-i'dad• 'pa:Úimonial~· con:rvi·dalc;propia»'• de •·qúe- 'habla 
ehirtküio '4'. 0 de·rta .l';'~y; '·que·•la· ·e~cltiye de-.unr,rriodo' preci"sO .dé-la 
júHsdi~ción e-s'p&i'a1•fde·' arrendamieñ:tos u manos:: 'Pero.lsi ·;bi~' =todó 
ésto 'es'¿láro; 'íio ·lo'es~tanto:el ~~ñalar 'hi'consecuerida·qué~este. arriel!!:' 
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do produce en las relaciones arrendaticias entre 1~ propieqp.q de 1<! 
finca y el arr_endatario. 

Al tratar de la cesión dice rotundamente que para q~e la misma 
se .produzca es requisito indispensable que el cedente abandone 1~ 

vivienda. Y a través de una meditada exposición y crítica de , los 
artículos 33 y siguientes (¡cuántos ocupantes, OC1Jpantes con los 
cuales -en decir de Harg-uíndey, que suscribimos-, se debería em­
plear una simple labor policial, se creen con derecho a ser inquili~ 

. nos y. demandan al atrenda,dor por estos preceptos!) plantea Har.., 
guindey otra cuestión procesal de surno interés : la de si la acción 
de resolución del contrato puede ejercitarse por reconvención, que, 
afortunadamente, ha sido recogida en sentido afirmativo en el ar­
tículo 169 por la 1 eforma de 21- de abril de 1949 

Al habiar de las rentas, su revisión y fianza, recuerda oportu­
namente aquel Decreto de 16 de junio de 1932, que en su parte 
dispositiva pedía a los Tribunales tuvieran presente que la<> rentas 
de las fincas urbanas aalcancen a cubrir los gastos de conservación, 
las contribuciones e impuestos, además de prodru.nr· un beneficio en 
relación con su valor». 

Y así, capítulo por capítulo, según dijimos, va Harguindey no 
sólo criticando y senalando vacíos de la Ley, sino exponiendo sol-u., 
ciones, aun a esas profusas;:en número y redacción, disposiciones 
transitorias que la ac01_11pañan. 

Tras unas atinadas observaciones sobre ese nuevo recursq ante 
el 'Priqunal Supremo, el de injusticia noto-ria, ·del que califica de 
d~safortunada la expresión, pues ¿cómo d.ecir1e a un Juez que su 
sentencia ha sido casada o revocada porque constituía una notoriq 
injusticia, con olvido del Código penal, que copsidera reo de prev?­
ricación a ese Juez que ha dictado fallo manifir:stantent.-e injusto? 
Toras esas obse1 vaciones y otras que el corto espacio de que dispo­
nemos 'nos ·veda recoger, finaliza Harguíndey su labor con esta~ 

lapidarias frases : aSi el que compra o construye una finca sab~ 

que adqp'iere un seguro abono a diferentes Juzgados ; si s~be, ade­
m~s, qu_c su casa no va· a tener un valor ·real en tod'o momento y 
.en· 1 ela_ción con el valor n1onetario de cada época·, cuya desval?riza­
ciÓI} e_s regla teta] de todo principio económico, que· ca-si desconoce 
la .vigente Ley, las actuales fincas· se desvalorizarán totalmente; 
apenas se c_onstruirán otras nuevas, y las que se construyan ·Jo será1~ 



V A R l A 639 

con unas rentas que las haráil inasequibles a las nuevas familia~ 
que puedan fi.tndarse. » 

.. Por ello la urgente necesidad de la reforma porque clama Har7 

guiúdey, en la que no se debe olvidar .ese desdichado artículo 64 
relacionado con el Notariado y el Registro (puede verse nuestro 
artículo aEl arrcnda!?ient? y lo instituciona). Precio. Prórroga. Re­
''i·acto», y el de nuestro CO!Jlpaiit;ro do':l José Mosquera, «Arrenda­
uientos. urbanos», en. es~a· ~e vista, números 239, año 1948', y ~71; 

·ÜO 1950). 
G!KÉS CÁNOVAS 

Re~istr~or qe la ·Propiedad 

La propied:ad hori'zontal, por Pierre Poirier.-Editprial aDepalma,. 
Bue~10s Aires, 1950. 295 pági!1as: 

. Es ~e elogia!' la labor que hace t¡'empo -vienen r~alizan~o ciert?;~ 
editoriales hispanoamericanas, ofreciéndonos la traducción española 
de las obras fundamental~s. d~ la' Cultura univers~l; ~i~ olvi.dar 
aquellas monografías de actualidad, cuyo conocimiento' y difusión 
es tan necesario. La editoria) ··Depalm~» .es. una de el)as. f!'o:v nos 
ofrece una buena traducción de la obra de Poirier, La prop.niCtaire 
d'appartement, con interesa!lt~s··~n~t~~i<?~~s ~ cargo de A'cd~d· E. 
Salas. - .. · 

La actualidad del tema es eyident~. Máxime en la _Argentina, 
en que ha aparecido hace poco una ·L.ey. sobre propiedad ]l.orizoutal. 
Esta actualida·d :va fu¿ puesta de relieve por Navarro Azpeitia en 
aquella serie de conferencias que organizó el Colegio Notarial de 
Barcelona en 194 i ( 1) .· Y ia. trascendencia de los problemas jurídicos 
planteados· P<>r la inst,it~éió~~ tampoco es algo que ofrezca duda. Sin 
embargo, y a· pesar de la atención que ha despertado entre los auto­
res españoles, falta una monografía caracterizada sobre el tema, aun­
que existen magníficos artículos de Revista -dedicados al mismo (2). 

(1) <Naturaleza y regulación de la propiedad de casas di\·ididas por 
pisos o depa·rtamentos, Confe-rencia pronunciada el 24 de marzo de 1941. 
En .•Cuestiones de Derecho pri\'ado de mtfstra postguerra •. Barcelona, 1942, 
-pág;ma 29 :r ss. 

(2) La mayoría son artíntlos de reYist.a, algunos muy lograclos. Vid. la 
nota bibliog-ráfica contenida en CAsT,{;:-.;, «Derecho civil español común y 
forah. T. ll, ed. 1950, pág. 301 y ·ss. 
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H¿: aquí por -qué laf compieí:a• exposición con tenida· en :los· nueve .ca·~ 
pítulos de la obra de Poirier será un material de .trabajo poCo menO?> 
q·ue indispensable ·al abordar. cualquier>tema: de propiedad l:iorizontal. . 
. ·:; Una• enuméraci6n -de los títu.los> de: estos capítulos dará una idea-
de; lo:.lograda1 de la ·monografía~ r) ~ () ;;:i-r::. /. . ' ' . ' r. ". '·;-; 

-J;"' .. 1 ¡·.-,·. :: .··· ~-~.-~· .. ·~. 'J' ,i,..,,¡f ,,· 1 ()~fi .... ;J••'' :··· ~. ·; :· 1--. ,;,~l.' 

-: .. r Ele~ent<?S :~~ns~it!-1-ti;vo~ .~eJ- q~r.e~p<h-:;~~n¡J; el . qu~ -~. p~-~~: 
revista a -las distintas posiciones .formuladas, para luego éxamina. 
t (. , t ., 1 • 1 • , , o • ~ 1 Jl _ , ,1 , 1 J ,1 ;j J ._, , ' ,¡ t ",1 1, r,, ¡ 1 '_ .,..,.1 

el régimen del C6digo napoleónico y de la legislación bel~a;.:;,·; 1 ,;. 

II. ~Adquisición ;y) pérdida del derecho. 

III.' Ob)etó d.df·cb;zaJ;núw.m, capítulo que se divide en tres sec'­
ciones : el inmueble, partes comunes y partes divididas. 

IV. Ejet:cicio.del condom.iJzum. Dentro ,de este capítulo, se de- -
d'ican ~tías pági:~;~s-'a exph'nér' 1~~ .di~e~s~s. m0$1a!'ida<les' ::_~ct~ ciJ 
uso o de goce, conservativos, né~~:~k:rio~, ·~Ülés;J·~tc . .:....!., 'par~ ·d~pué-s 
exponer con detalle el régimen jurídico de los ,siguientes a.!¡pectos : 
Uso de la cos~ común~.'~~p¡raci~né~,: ~6difi~·ació~es y ·r~o6~tiu~ci6n. 
' ( r '-'J ' '' '' JJ [ 1 j •,. ' , J ') • ¡ , 1 ·~ ' r J l' J- • ' 1 ) ' '' ''' • ' 1 • • • • 

-.~·Y< A~mjnist-~a~iqrt ~~;.re~ppn_~!lb~lid~d:. ..'. :,· .. ~; ' , ', .. , .. 

. ,··vr:r. Privilegios.e hipotecas.l,:;F--;¡ .J.·: .r . ...-~"· 
1 • p ~ 1' ( • ~ • ¡ 

~····vn. Pr6cedimie'nfo-~y 'éompetencia. ·· · -~ · ') 
· , ) · • \ · - . r . 1 

.... : • , , • , : • , ~ ... > 
. VIII.. La sociedad in'mobiliaria. ' . . . 

' ; f • ~ ' .• (! .: ·; ') ·• ' 1 '' • • ... )~ :: • 

~ J ;._ J 

IX. Reglamento y tftulo de propiedad. 

• 1 J , • J ' • ' ' ~ : • t • • • .. ' 

... Eu_ .. ~l A~n.d\~-:~e.,n~~-~~~e 5l,,t~xto. í~t~~9,4e 1~ !--eJ: -H~er.~ 
~~~a .d~ .. 1.~8 .s.?qf:.J>rop\ed.~~1 ;~9fl~~~~l. Y. .. su.);~.e?"larven~o~:h~ : .?.~~ 

: ¡ , ·.,": 1 , i ~ , / • ;'') · J , :' f•. · r 1 • '! 1 -. P .1 , ', ,; ' .. ~·· ,..1:; tp) 

~. ,·X.~·rr;[, .. ·•:•J:<I: 1·¡ ¡ ;:,: ,:1 . ··.• • . :r .· .. JESÚS ~~~ZÁL~~ ~~.EZ· .. , :':¡ 
rr·:,.; .•: ; 1¡f-¡ . , ;-.~, 1 ,•::' ';•-; "'J .,,·,T: , ·p,oc~pr en .Dere<:~q. · ·¡.;;·;f•: 

, • . •. Lic. en· C_iencias Pollticas 
-otr¡:, ~ >! · -·.r: ,~ r>J,·:~ ·;~~·~·;.e :,' ,~ r~~ 1i· r· .. ·:.,::. ·.f ) .. ·~·.1\·:;, ~,_, ':.',"'!'rr'J~.-·J 

.. •f!J'; t~·r· ,j J J1fÍ ,·.) ~;1,,:..;!·:·_:·;;,,.~/J r·~·. :·'··f:·•fd•' ~;rPJ .. ~~J-:1 ,~ ;f,.•ii:-.c
1
;.JJ '~J1 
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